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 Sin lugar a reconocer al Dr. JOSÉ ALEJANDRO ESPINOSA GÓMEZ, 

por existir renuncia al poder que le fuera conferido.  

 

 Previo a decidir sobre el poder y reconocimiento de los señores 

CLAUDIA, MARCELA y LEONARDO RINCÓN ORTIZ, deberá allegarse 

poder debidamente conferido, sea bajo los postulados del Estatuto 

General del proceso o de la Ley 2213 de 2022.  

 

 Por Secretaría ofíciese a la DIAN remitiendo copia de la 

diligencia de inventarios y avalúos, conforme se está solicitando por 

esa entidad.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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